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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Sr. Presidente de la 
Asamblea General: 

Montevideo, O 3 MAY 2016 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir a la 
Asamblea General el Proyecto de Ley adjunto. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

MODIFICACIONES A LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA. 

El 29 de abril de 2014 el Poder Legislativo sancionó la Ley Nº 19.210, la cual 
estableció normas destinadas a continuar promoviendo la inclusión 
financiera y el uso de medios de pago electrónicos por parte de la población, 
profundizando así las diversas polític;;as en la materia que el gobierno había 
impulsado en los años previos. 

En particular, en el Título VI se promovían un conjunto de medidas para 
lograr un funcionamiento más eficiente del sistema de pagos de la 
economía, a través del fomento del uso de medios de pago electrónicos en 
sustitución del efectivo. Dichas medidas, además de permitir alcanzar 
mejoras significativas de eficiencia y, por lo tanto, ganancias de bienestar 
social , contribuyen a mejorar las condiciones de seguridad de la población y 
los comercios, al tiempo que fomentan la formalización de la economía y el 
combate a la evasión fiscal , fortaleciendo también los controles de lavado de 
activos y financiar.iiento del terrorismo. 

Hasta el momento se han implementado y se encuentran vigentes la mayor 
parte de las disposiciones incluidas en la ley, restando exclusivamente la 
reglamentación de los artículos 35, 36, 40 y 41, que regulan el 
funcionamiento de los pagos referidos a compraventa de inmuebles y 
automóviles, así como las ventas de elevado monto. Estas disposiciones, de 
acuerdo a lo previsto en la ley, deberían comenzar a regir a partir del 
próximo 1° de junio, habiéndose hecho uso de la prórroga máxima que la ley 
facultaba al Poder Ejecutivo para aplazar el comienzo de su vigencia, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 45 de la misma. 

Habida cuenta de la necesidad de contar con un período mayor de tiempo 
para permitir una adecuada implementación de los cambios previstos por 
dichos artículos , se remite para su consideración un proyecto de ley 
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solicitando se amplíe la facultad concedida anteriormente hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

r. BARÉ VAZQUF.Z 
residente de la Repúh;¡c;a 

Periodo 2015- 2020 
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2016-05-001-60-81 

JOS~ ARTIGAS 
UNIÓN DE LOS PUEBLOS LIBRES 

BICENTENAlllO. UY República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO UNICO.- Prorróguese hasta el 31 de diciembre de 2016 la 
entrada en vigencia de los artículos 35, 36, 40 y 41 de la Ley Nº 19.21 O de 
29 de abril de 2014. 
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Ley Nº 19.210,  
de 29 de abril de 2014 

 
TÍTULO VI 

OTROS PAGOS REGULADOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
 Artículo 35. (Restricción al uso del efectivo para ciertos pagos).- A partir del 
primer día del mes siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente 
ley, no podrá abonarse con efectivo el precio de toda operación de enajenación 
de bienes o prestación de servicios cuyo importe total sea igual o superior al 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), en la que al menos 
una de las partes de la relación sea una persona jurídica o persona física que 
actúe en calidad de titular de una empresa unipersonal, socio de una sociedad 
de hecho, sociedad irregular, sociedad civil o similar. Se entenderá por efectivo 
el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 
 
 Facúltase al Poder Ejecutivo a restringir el uso del efectivo, en las 
condiciones que establezca la reglamentación, en aquellas actividades 
comerciales en las que el riesgo derivado de la utilización del efectivo justifique 
la adopción de tal medida, con la finalidad de tutelar la integridad física de las 
personas que trabajan en dichas actividades, así como de sus usuarios.  
 
 Facúltase al Poder Ejecutivo a habilitar, a solicitud de parte, a que los 
establecimientos que enajenen bienes o presten servicios puedan restringir la 
aceptación del efectivo para el cobro de tales operaciones, a efectos de 
proteger la integridad física de las personas que trabajan en dichos 
establecimientos, así como de sus usuarios. La reglamentación establecerá las 
condiciones generales para resolver la habilitación prevista.  
 
 El Poder Ejecutivo dará cuenta al Poder Legislativo del ejercicio de las 
facultades previstas en los dos incisos precedentes.  
 

Fuente: Incisos segundo, tercero y cuarto agregados por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015,  
artículo 739. 

Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° 
de enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca 
otra fecha de vigencia”. 

 
 

 La restricción al uso del efectivo prevista en el inciso primero también será de 
aplicación, en las sociedades comerciales, a los ingresos o egresos dinerarios 
por aportes de capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables, 
adelantos de fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pagos de 
participaciones sociales por concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, 
amortización de acciones, u otras operaciones similares previstas en la ley de 
sociedades comerciales, por un importe igual o superior al equivalente a 40.000 
UI (cuarenta mil unidades indexadas).  

 
Fuente: Inciso quinto agregado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 740. 
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Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° 
de enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca 
otra fecha de vigencia”. 

 
 

 
 Artículo 36.  (Medios de pago admitidos para operaciones de elevado 
monto).- A partir del primer día del mes siguiente al año a contar desde la 
vigencia de la presente ley, el pago del precio de toda operación de 
enajenación de bienes o prestación de servicios cuyo importe total sea igual o 
superior al equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), 
cualesquiera sean los sujetos contratantes, solo podrá realizarse a través de 
medios de pago electrónicos o cheques diferidos cruzados no a la orden. 
 
  También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el inciso 
anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación, la utilización de cheques cruzados no a la orden. 
 
  En las sociedades comerciales, los ingresos o egresos dinerarios por aportes 
de capital, con o sin prima de emisión, aportes irrevocables, adelantos de 
fondos, reintegros de capital, pago de utilidades, pago de participaciones 
sociales por concepto de exclusión, receso, reducción, rescate, amortización de 
acciones, u otras operaciones similares previstas en la Ley N° 16.060, de 4 de 
setiembre de 1989 y modificativas, por un importe igual o superior al 
equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades indexadas), solo podrán 
realizarse por los medios previstos en el presente artículo. (*) 
 

Fuente: Inciso tercero agregado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 217. 
Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° 
de enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca 
otra fecha de vigencia”. 

 
 Artículo 37. (Fraccionamiento de operaciones o pagos).- Para determinar los 
montos establecidos en los artículos precedentes del presente Capítulo, se 
sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya 
fraccionado la enajenación de bienes o prestación de servicios, de acuerdo a 
los criterios que establezca la reglamentación. 
 
 Artículo 38. (Excepciones).- Lo dispuesto en los artículos 35 y 36 
precedentes no será de aplicación en los casos en que una de las partes de la 
relación sea una institución de intermediación financiera, una institución 
emisora de dinero electrónico o una entidad que preste servicios financieros de 
cambio, crédito o transferencias domésticas y al exterior regulada por el Banco 
Central del Uruguay, ni en aquellos en que la operación involucrada haya sido 
objeto de una regulación específica y diversa en la presente ley. 
 
 La reglamentación podrá extender esta excepción a otras instituciones de 
similar naturaleza a las previstas en el inciso anterior. 
 
 Artículo 39. (Arrendamientos, subarrendamientos y crédito de uso de 
inmuebles).- A partir del primer día del mes siguiente a los ciento ochenta días 
a contar desde la vigencia de la presente ley, el pago del precio en dinero de 
todo arrendamiento, subarrendamiento o crédito de uso sobre inmuebles, cuyo 
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importe supere las 40 BPC (cuarenta Bases de Prestaciones y Contribuciones) 
en el año civil o su equivalente mensual, deberá cumplirse mediante 
acreditación en cuenta abierta en una institución de intermediación financiera a 
nombre del arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso. La 
identificación de la cuenta deberá constar obligatoriamente en todo contrato 
que se celebre a partir de la vigencia de la presente ley. En el caso de los 
contratos en curso de ejecución, la parte arrendadora, subarrendadora u 
otorgante del crédito de uso deberá comunicar en forma fehaciente al deudor, 
dentro del término de ciento veinte días a contar desde la vigencia de la 
presente ley, la cuenta en la cual deberán acreditarse los referidos pagos en 
cumplimiento de lo aquí previsto. 
 
 Queda prohibido a la Contaduría General de la Nación y a toda otra entidad 
que otorgue garantías de alquileres, conceder la misma cuando en el contrato 
de arrendamiento no se estipule el pago del precio de acuerdo a lo dispuesto 
en el inciso primero del presente artículo. La omisión referida impedirá también 
que el monto abonado pueda computarse a los efectos de los créditos y 
deducciones admitidos para la liquidación del Impuesto a la Renta de las 
Personas Físicas y el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas. 
 
 No se dará curso a ninguna acción judicial que se funde en alguno de los 
contratos referidos en este artículo, si no se acredita en el primer acto procesal 
el cumplimiento de lo previsto en el inciso primero, o hasta tanto se presente en 
los autos el comprobante de pago de la multa prevista en el inciso siguiente. 
Los pagos realizados por el deudor solo podrán probarse a través de la 
presentación de los recibos de depósito en la cuenta del arrendador, 
subarrendador u otorgante del crédito de uso identificada en el contrato, o por 
medio de información brindada por la institución de intermediación financiera 
donde aquélla esté radicada, la que quedará exonerada del secreto profesional 
a que refiere el artículo 25 del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 
1982, a los solos efectos de lo previsto en este inciso. Estas instituciones 
deberán permitir a sus clientes la identificación de los referidos pagos y 
suministrar a la Dirección General Impositiva, en los plazos y condiciones que 
ésta establezca, la información correspondiente a los mismos. Todos los 
contratos que se celebren a partir de la vigencia de la presente ley deberán 
especificar, en forma clara y destacada, los medios de prueba de los pagos que 
realice el deudor aquí establecidos. En el caso de los contratos en curso de 
ejecución, la comunicación que la parte arrendadora, subarrendadora u 
otorgante del crédito de uso debe realizar, prevista en el inciso primero de este 
artículo, deberá especificar, en forma clara y destacada, dichos medios de 
prueba. 
 
 El arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso que aceptare el 
pago de su crédito por medio diverso al exigido en la presente ley, o que 
suscribiera un contrato que no estipule expresamente el exigido en el 
inciso primero del presente artículo o no identifique la cuenta donde deben 
acreditarse los pagos, deberá abonar a la Administración Tributaria una multa 
equivalente a tres veces el precio mensual pactado en el contrato. 
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 Cuando un administrador de bienes inmuebles participe en la contratación y 
actúe en calidad de administrador realizando cobros por cuenta y orden del 
arrendador, subarrendador u otorgante del crédito de uso, se habilitará a que la 
acreditación en cuenta a la que refiere el inciso primero del presente artículo 
pueda realizarse en su cuenta, siendo responsable solidario en caso de 
incumplimiento de la multa establecida en el inciso anterior. 
 
 La reglamentación establecerá los requisitos y condiciones que deberá 
cumplir dicho administrador a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
este artículo. 
 
 Artículo 40. (Enajenaciones y otros negocios sobre bienes inmuebles).- A 
partir del primer día del mes siguiente al año a contar desde la vigencia de la 
presente ley, el pago del precio en dinero de toda transmisión de derechos 
sobre bienes inmuebles a través de cualquier negocio jurídico que constituya 
título hábil para transmitir el dominio y los derechos reales menores, así como 
el de las cesiones de promesas de enajenación, de derechos hereditarios y de 
derechos posesorios sobre bienes inmuebles, cuyo importe total supere el 
equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas), deberá cumplirse a 
través de medios de pago electrónicos, cheques certificados cruzados no a la 
orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución de 
intermediación financiera a nombre del comprador. 
 
 El instrumento que documente la operación deberá contener la 
individualización del medio de pago utilizado, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 
 
 Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 
documentos privados respecto de los actos antes relacionados que no cumplan 
con dicha individualización o cuyo medio de pago sea distinto a los previstos en 
el presente artículo, los que, en cualquier caso, serán nulos. En caso de 
incumplimiento, además de otras eventuales responsabilidades que 
correspondan, serán de aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en 
el Capítulo II del Título V de la acordada de la Suprema Corte de Justicia N° 
7.533, de 22 de octubre de 2004, o la que la sustituya. 
 
 Este artículo no será de aplicación en los casos de enajenación de bienes 
inmuebles por vía de expropiación. 
 

Fuente: Inciso cuarto agregado por: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 363. 
Vigencia: Ley Nº 19.355 de 19, de diciembre de 2015, artículo 3º: “La presente ley regirá a partir del 1° 
de enero de 2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca 
otra fecha de vigencia”. 

 
 Artículo 41. (Adquisiciones de vehículos motorizados).- A partir del primer día 
del mes siguiente al año a contar desde la vigencia de la presente ley, el pago 
del precio en dinero en las adquisiciones de vehículos motorizados, cero 
kilómetro o usados, cuyo importe total supere las 40.000 UI (cuarenta mil 
unidades indexadas), deberá cumplirse a través de medios de pago 
electrónicos, cheques certificados cruzados no a la orden, cheques diferidos 
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cruzados no a la orden o letras de cambio cruzadas emitidas por una institución 
de intermediación financiera a nombre del comprador. 
 
 Los instrumentos en que se documente la operación, incluidas las facturas 
emitidas por las automotoras, concesionarias o similares, deberán contener la 
individualización del medio de pago utilizado, de acuerdo a lo que establezca la 
reglamentación. 
 
 Los escribanos públicos no autorizarán escrituras ni certificarán firmas de 
documentos privados respecto de los actos antes relacionados que no cumplan 
con dicha individualización o cuyo medio de pago sea distinto a los previstos en 
el presente artículo, los que, en cualquier caso, serán nulos. En caso de 
incumplimiento, además de otras eventuales responsabilidades que 
correspondan, serán de aplicación las sanciones disciplinarias establecidas en 
el Capítulo II del Título V de la acordada de la Suprema Corte de Justicia 
Nº 7.533, de 22 de octubre de 2004, o la que la sustituya. 
 
 Artículo 42. (Proveedores del Estado).- A partir del primer día del mes 
siguiente a los ciento ochenta días a contar desde la vigencia de la presente 
ley, todos los pagos que deba realizar el Estado a proveedores de bienes o 
servicios de cualquier naturaleza por obligaciones contraídas con posterioridad 
a la vigencia de la presente ley, deberán cumplirse a través de acreditación en 
cuenta en instituciones de intermediación financiera. 
 
 Lo dispuesto en el inciso precedente no será de aplicación cuando el pago 
del precio se pacte al contado y su monto sea inferior al 15% (quince por 
ciento) del límite máximo establecido en el literal B) del artículo 33 del Texto 
Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), 
aprobado por Decreto Nº 150/012, de 11 de mayo de 2012. 
 
 Artículo 43. (Tributos nacionales).- A partir del primer día del mes siguiente al 
año a contar desde la vigencia de la presente ley será obligatorio el pago de los 
tributos nacionales, así como las devoluciones que corresponda efectuar, 
mediante medios de pago electrónicos, certificados de crédito emitidos por la 
Dirección General Impositiva o cheques diferidos cruzados no a la orden. Será 
obligatoria también la utilización de los mencionados medios de pago para los 
pagos que recauden los institutos de seguridad social para otras instituciones. 
 
 También se podrá admitir para realizar los pagos a los que refiere el 
inciso anterior, durante el plazo y en los casos y condiciones que establezca la 
reglamentación, la utilización de cheques cruzados no a la orden. 
 
 La obligación dispuesta en este artículo no será de aplicación para aquellos 
pagos cuyo importe sea inferior al equivalente a 10.000 UI (diez mil unidades 
indexadas), quedando el Poder Ejecutivo facultado a modificar dicho importe. 
 
 Artículo 44. (Adquisiciones de bienes y servicios realizadas en el marco de 
regímenes tributarios especiales).- Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar 
que el pago del precio de toda operación de enajenación de bienes o 
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prestación de servicios realizada en el marco de regímenes tributarios 
especiales, sólo podrá efectuarse a través de medios de pago electrónicos. 
 
 A los efectos de lo establecido en el inciso anterior, se entenderá por 
regímenes tributarios especiales aquellos que dispongan la desgravación total 
o parcial de los Impuestos Específico Interno o al Valor Agregado. 
 
 Artículo 45. (Prórroga).- Facúltese al Poder Ejecutivo a prorrogar por un año 
la entrada en vigencia de lo previsto en los artículos 35, 36 y 39 a 43 de la 
presente ley. 
 
 Artículo 46. (Incumplimientos y sanciones).- El incumplimiento de la 
obligación de realizar los pagos en las formas previstas en los artículos 35, 36, 
40 y 41 de la presente ley será sancionado con una multa de hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) del monto abonado o percibido por medios de pago 
distintos a los permitidos, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 
Serán responsables en forma solidaria tanto quienes paguen como los que 
reciban los pagos realizados, total o parcialmente, por medios no admitidos. 
 
 La Administración Tributaria será la autoridad competente para controlar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, así como para aplicar las 
sanciones que correspondan en caso de incumplimiento. A tales efectos, y en 
el marco de lo dispuesto por el artículo 504 de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, la Administración Tributaria podrá solicitar información a 
las empresas que administren medios de pago electrónicos y que intervengan 
en las ventas de bienes y prestaciones de servicios regulados en el presente 
Capítulo, cualquiera sea la modalidad utilizada a tal fin. 
 
 Las infracciones previstas en este artículo prescribirán a los cinco años de su 
consumación. 
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Decreto N° 307/015,  
de 24 de noviembre de 2015 

 
PRÓRROGA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 35, 36, 40 y 41 DE LA LEY Nº 19.210, LEY DE INCLUSION 
FINANCIERA 
 
   VISTO: los artículos 35, 36, 40, 41 y 45 de la Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014, 
y lo dispuesto por el Decreto N° 142/015, de 26 de mayo de 2015. 
 
   RESULTANDO: I) que el artículo 35 de dicha Ley establece, que no podrá abonarse 
con efectivo el precio de toda operación de enajenación de bienes o prestación de 
servicios, cuyo importe total sea igual o superior a 40.000 UI (cuarenta mil unidades 
indexadas). 
 
   II) que el artículo 36 de la misma Ley, dispone la forma en que deberá realizarse el 
pago del precio de toda operación de enajenación de bienes o prestación de servicios, 
cuyo importe total sea igual o superior al equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil 
unidades indexadas). 
 
   III) que el artículo 40 de la referida norma, establece los medios por los cuales podrá 
realizarse el pago del precio en dinero de toda transmisión de derechos sobre bienes 
inmuebles, así como el de las cesiones de promesas de enajenación, de derechos 
hereditarios y de derechos posesorios sobre bienes inmuebles, cuyo importe total 
supere el equivalente a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas). 
 
   IV) que el artículo 41 de la referida Ley, dispone el modo en que deberá realizarse el 
pago del precio en dinero en las adquisiciones de vehículos motorizados, cuyo importe 
total supere las 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas). 
 
   V) que el Decreto N° 142/015 de 26 de mayo de 2015, prorrogó hasta el 1° de 
diciembre de 2015, la entrada en vigencia de los referidos artículos de la mencionada 
Ley. 
 
   VI) que el artículo 45 de la referida Ley, faculta al Poder Ejecutivo a prorrogar por 
hasta un año, la entrada en vigencia de lo previsto en los artículos señalados. 
 
   CONSIDERANDO: que se entiende conveniente, ejercer la facultad señalada 
anteriormente, para las disposiciones incluidas en los artículos referidos. 
 
   ATENTO: a lo expuesto, 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
   Artículo 1º.- Prorróguese hasta el 1° de junio de 2016, la entrada en vigencia de lo 
dispuesto en los artículos 35, 36, 40 y 41 de la Ley N° 19.210, de 29 de abril de 2014. 
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